
















Para verificar que estas afirm aciones se co rresponden con la realidad, y com probar que 
desde que se hicieron la cosa no ha ido si no a peor, no hay más que acudir a las propias cuentas de 
AENA53. 

En efecto, basta con  
examinar la evolución 
de algunas de las 
cantidades 
significativas de la 
contabilidad de la 
empresa. En la figura 
adjunta se puede 
observar como desde 
el año 2001 hasta el 
2008 los ingresos de explotación de AENA prácticamente se duplican, al multiplicarse por 1.97. Si 
bien es cierto que los gastos  de personal crecen algo m ás rápi damente que los ingresos a l 
multiplicarse por 2.25, debido sobre todo al im pacto de las horas extras, ello no es óbice para que 
la diferencia entre ingresos y ga stos de personal  casi se doble tam bién a lo largo de este periodo, 
multiplicándose por 1.8.  ¿ Por qué entonces en tra la em presa en pérdid as y se nos  dice que s e 
encuentra en una situación crí tica? El siguien te cuadro m uestra claramente el problem a: durante 
el mismo periodo, la deuda de AENA dedicada a inversiones se multiplica casi por 10  (9.3). 
El origen d e la situación  aparece entonces m eridianamente claro, y co incide por co mpleto con el  
diagnostico hecho por e

 Corriendo el 
riesgo de repetirnos 
volveremos a 
que son más de 3.000 
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l grupo socialista en la comparecencia parlamentaria anteriormente citada.  

señalar 

millones de euros en 
sobrecostes solo en 
el plan Barajas . Esta 
cifra supone por si 
sola el 25 % de la 
deuda actual de 
AENA. De hecho, ya 
en 2001, la prensa 
titula “Destituido el responsable del Plan Barajas tras quintuplicarse el coste de la nueva terminal”54. Resulta 
relevante reseñar que en toda es ta historia el Sr. Lem a Devesa, actualmente Presidente-Director de AENA, no 
era precisamente un inocente peatón que pasease por el luga r de los hechos (o tal vez sí, quien sabe). De hecho, 
desde 1992 hasta 1996 fue el director del Aeropuerto de Barajas, y desde 1998 hasta 2001 fue el director general 
de la División de Aeropuertos Na cionales de AENA. Presum iblemente, fue él m ismo quien nom bro al  
responsable del Plan Barajas, Manuel S ánchez Díaz de la Campa, al que hace referenc ia el titular anterior, e  
indiscutiblemente fue él mismo el responsable último de la gestión del Plan Barajas hasta su salida de AENA en 
2001. Cabe señalar que en ningún momento, durante  la comparecencia parlamentaria del año 2007 
anteriormente citada,  ni en lo s titu lares d e la é poca, se  ha ce r eferencia algun a a l coste  de  lo s 
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controladores aéreos ni a que estos tengan responsabilidad alguna en la situación de 
endeudamiento de la empresa. De hecho, el vi ernes 16 de Julio de 2004, poco después del cam bio 
de adm inistración, el Vicepresi dente Segundo del Gobierno elev a un inform e al Consejo de 
Ministros realizando un ejercicio de transparencia de las cuenta s públicas. En dicho inform e se  
recogía que  

“AENA tiene previstas inversiones por 13.200 millones de euros en el p eriodo 2000-2007. 
Entre 2000 y 2003 se h an ejecu tado invers iones por 5.120  millones d e euros y en 2004 está n 
previstas inversiones por 2.300 millones.  AEN A está financia ndo esas inversiones con 
endeudamiento que se prevé que a  fina les de 2004 alcancen 6.100 millones de eu ros, cifra q ue 
podría casi duplicarse al final del periodo.”55 

¿Qué es lo que el Ministerio de Fomento traslada recientemente a la prensa. sin embargo? 

“El Ministerio de Fom ento quiere recortar  la deuda de AENA eliminando de raíz el 
principal problema, que son los sueldos de los controladores aéreos.” (El Mundo, 6/19/2009)56 

Sin comentarios. 

Efectivamente el pronóstico de D. Pedro Solbes se cumplió, y con creces. Así, la deuda de 
AENA seguirá sobrepasando los 12.000 millones de euros este año y se estima que alcance los 
13.142 millones de euros en 2011 57, y es como he mos visto íntegramente atribuible a las 
inversiones de la División de Aero puertos. Para poner esta cifra en perspectiva resulta útil una 
simple comparación: las medidas de ajuste presupuestario  recientemente aprobadas por el 
gobierno de la nación, el m ayor recorte social de la  democracia, y que significaran la congelación 
de la mayoría las pensiones y la bajada del sueldo de los funcionarios públicos, buscan un ahorro 
de unos 15.000 millones de euros.   

Nuestra empresa ha planteado como objetivo la cifra de 200 millones de euros de ahorro en 
el concepto de sueldos de c ontroladores para el año 2010 58. Y no di go yo que no esté bien 
conseguir ese ahorro, de hecho eso supondría dejar el porcentaje total de gasto s de persona l 
respecto a los ingresos de explotación por debajo de donde se situaba en 2001 . Es obvio que  
los controladores debemos contrib uir al esfuerzo necesario para que la em presa sea viable. Pero  
conviene también darse cuenta de que estos 200 millones no llegarán ni a cubrir los intereses de la 
deuda durante este año, correspondie ndo solo al 1.5% de la deuda to tal. En estas circunstancias, 
comprenderá Vd. que m e asalte la duda existencial de que la principal soga  al cuello que tenga  
AENA sea mos precisam ente los controladores. No somos los controladores los que hemos 
cargado a AENA con una deuda asfixiante de la que con una gestión racional y profesional se 
podía haber ahorrado al menos el 40%. Esto, Sr. Ministro, es un hecho.  

2.4 La tasas de navegación 

Otra cuestión importante es la de la s tasas. Nos acusan de ser los respon sables de las altas 
tasas de navegación en ruta españolas 59. Para averigu ar el origen de este sob recoste result a 
esclarecedor sin em bargo analizar u na carta que la Sra. Directora de Navegación Aérea envió  a 
todos los controladores aéreos el pasado m es de Diciembre. En dicha carta podem os leer com o, 
según la Sra. Directora, "Navegación Aérea se financia por la Tarifa de Ruta, que cubre los costes  
de ruta y aproximación” 60, mientras que la tasa q ue en el resto de Europa norm almente cubre los 



costes de aproxim ación, conocida com o “tasa de aproxim ación”, en España cubre: " los costes d e 
los servicios de aeródromo que presta  Navegación Aérea en los Aeropuertos"  (es decir, los costes 
de los servicios prestados por los equipos y persona s de las torres de control, y sistem as de ayuda 
al aterrizaje, com o los ILS, etc. ). ¿ Qué pasa entonces con la tasa de aterrizaje, con la q ue 
normalmente se pagan los servicios de las torr es de control y ayudas al uso de las pistas? “Los 
costes de las inversiones que se han  realizado en nuevos aeropuertos a  través de la Dirección de 
Infraestructuras y de la Dirección de Aeropuertos se reflejan en la tarifa de aterrizaje”  (misma 
fuente de nuevo). Lo intere sante de este caso es que  lo  reflejado en esta carta  por la Sra. 
Directora de Navegación Aérea  se encuentra en flagrante cont radicción con las definiciones  
establecidas por AENA en su Guía de Tarifas61.  

Así, en la edición de 2009 de dicha Guía de Tarifas puede comprobarse que la definición de 
tarifa de ruta corresponde a “[...] la remuneración de los costes incurridos en concepto de  
instalaciones y servicios de navegación aérea en ruta” (Pág. 35).  

A su vez, la tarifa de aproxim ación corresponde a “los servicios de navegación aérea 
prestados en esta fase del vuelo” (Pág. 36).  

Finalmente, según la guía de tarifas de AENA la tasa de aterrizaje debería corresponder a la 
“utilización de las pistas por las aeronaves y la prestación de  servicios preciso s para d icha 
utilización, distintos de la asistencia en tierra a aer onaves, pasajeros y mercancía”  (Pág. 10) . Es 
decir, esta tasa debería gravar los equipos y servicios de las torres de control , y las ayudas al 
aterrizaje (uso de pis tas), tales como los ILS, etc., pero sin embargo, tal y  como útilmente nos 
aclara la S ra. Librero  en su carta,  se usa para pagar las invers iones de la Dirección  de  
Aeropuertos “ en los nuevos aeropuertos ”. Por si quedase alguna duda, la Señora Libreros 
remacha en su carta: “Las inversiones de Navegación Aérea en  los aeropuertos (los sistemas de  
TWR [torre], los ILS, etc.) [...] se introducen en la base de co ste de la tarifa de aproximación y no 
en la ruta” . Vaya, es un alivio saber que la tarifa de ruta sólo soporta un concepto que le es 
extraño, en lugar de dos.   

El panorama emergente resulta claro: para financiar las in versiones del la Dirección de 
Aeropuertos en “los n uevos aeropuertos” se priva a Navegación Aérea de u na tasa qu e 
debiera ser una de sus fuentes de ingresos (la de aterrizaje). Para evitar que esto suponga 
una merma de ingresos para Navegación Aérea, se  deslizan las can tidades correspondientes 
a la tasa de aproximación, y los cargos de aproximación se deslizan a su vez a la tasa de ruta, 
que acaba inflada  por incluir conceptos que no le corresp onden (aproximación). Así se acaba  
teniendo la tasa de ruta más cara de Europa. Esto, Sr. Ministro, es un hecho. 

Pero es que, ade más, hay una perfecta concordanc ia entre la carta de la Sra. Librero y la 
estrategia marcada por la em presa hace ya tiempo. Ya en el año 2001,  el en tonces presidente de 
AENA reclam aba al g obierno "un a fuerte sub ida de las tasas" para fi nanciar el program a de 
inversiones en aeropuertos 62, que ya se calculaba en 1,5  bi llones de pes etas (9.000 m illones de 
euros). En concreto, la subida de  las tasas solicitada entonces llegaba a un increm ento de más del 
80% por la tasa que más recaudaba, y hasta triplicar otras tasas63.  

Vale la pen a notar, sin  e mbargo, que la carta  de la Sra. Librero y la hem eroteca no se 
compadecen muy bien ni con sus declaraciones públicas, Sr. Ministro: 



“El Ministro de Fomento argum entó que esos elevados sueldos  [de los controladores]  se 
reflejan en los costes de navegación, lo que a su vez se tuvo que compensar, para no perder  
competitividad, con reducciones de las tasas aeropor tuarias. Y esto incide en las pérdidas de  
AENA : sólo 8 de los 48 aeropuertos que gestiona tuvieron beneficios.” (El País, 25/01/201064), 

ni con las de su subordinado, el presidente de AENA, Juan Ignacio Lema: 

“[Lema…] ha reiterado que las altas tasas que afrontan las aerolíneas en España se deben 
"fundamentalmente a los altos salarios de los controladores".”(El Mundo 13/10/200965), 

declaraciones como éstas se comentan a sí mismas. 

2.5 El error de los controladores 

El hecho de que los controladores no seamos los principales responsables de la situación de 
AENA no significa que obviam ente no tengamos un pape l central que jugar en la solución de los  
problemas de la empresa. 

Nuestro error en toda  esta historia se cen tra alrededor de las fam osas horas ex tras. En su 
momento la e mpresa prefirió pagarlas m uy bien en lugar de completar la plantilla p ara garantizar 
un buen servicio, y nosotros no supim os romper a tiempo esa dinámica. Debimos haber negociado 
entonces con la em presa que adecu ase la p lantilla a las n ecesidades, pero no supim os hacerlo. El  
flujo de ingresos que estas horas extras gene raron ha incidido en una im agen completam ente 
distorsionada de la prof esión, tanto hacia el resto de la sociedad, como hacia dentro  del colectivo 
de control, en el que se  ha interna lizado una imagen m itificada de nosotros m ismos, fuera de la  
realidad. 

Por otra parte, por no haber si do nosotros los primeros en perseguir y corregir los abusos a 
los que el sistem a se prestaba, hem os tenido que acabar sop ortando que nos caractericen a todos  
por menos el 10% del colectivo que abusa del sistema y cobra esos sueldos de escándalo.  

Sin embargo, dicho esto, conviene señalar de nu evo, por lo central en todo este debate, dos 
cuestiones. Por un lado, que prácticamente todos los “privilegios de los controladores” con los que 
se ha m ontado la campaña de imagen en nue stra contra corresponden a recomendaciones de  
seguridad de las organizaciones internacionales  de aviación, tanto a niv el europeo (Eurocontro l), 
como mundial (OACI). Estas co sas se hacen  as í a nivel internacional para garantizar que qu ien 
esté encargado de velar por la se guridad de cada vuelo esté despejado, y en plenitud de facultades 
para atenderlo. Y en segundo lugar, que en la part e económica, todo se reduce al tema de las horas 
extras. 

3 EL DECRETAZO 

¿Qué puede decirse de un gobierno que legisl a m ediante un Real Decreto-L ey del que  
existen fundadas razones para pensar que es anticonstitucional? 

La Constitu ción Españ ola es tablece en su  artículo 86 la potesta d del Gobierno para 
promulgar decretos-leyes. Dichos  decretos-leyes no podrán en ni ngún caso afectar, entre otras 
materias, a los derechos y liber tades ciudadanas recogidos en el Título I de la propia Constituc ión. 



Entre estos,  cabe señalar el derech o a la negociación colectiva en tre los represen tantes de los 
trabajadores y los em presarios, y el derecho a la lib ertad sindical, parte esencial de la cual -segú n 
lo ha estab lecido el Tribunal Constitucional- lo  constituye el derecho a la negociación colectiv a. 
Pues bien, ¿dónde queda ese derecho, cuando una de  las partes im pone unilateralmente y por la 
fuerza sus condiciones? 

Le escuché a Vd. decir que "No hay cam bio [en las condiciones de trabajo de los 
controladores], es una r egulación”66. Entonces, aumentar la jornada laboral de 1.200 a 1.750 
horas ¿ no es un ca mbio de las condiciones de trabajo?. Disminuir a la ve z los periodos de 
descanso de los con troladores prácticamente a los mínimos recomendados (25%)67 ¿tampoco 
es, en su opinión, un cambio de condiciones de trabajo?  Establecer el “despido preventivo” 68 
para con nosotros, en p alabras del Subsecretar io de Fom ento, ¿no constituye tampoco un cam bio 
de condiciones de trabajo?  Forzar a los co ntroladores destin ados en torres de control a 
aceptar un nuevo puesto dentro de AENA (no se garantiza que sea de controlador) o verse 
despedidos69, eso ¿no es un cambio de condiciones de trabajo? Reducir el plazo de presentación 
de cuadrantes de servicios a 10 d ías de antelación sobre la entrada en vigor de los mismos 70, 
contraviniendo directamente las recomendaciones europeas que aconsejan publicarlos con a l 
menos 4 semanas de anticipo 71, ¿ tampoco es un cam bio de las condiciones de trabajo? Así 
mismo, la flagrante contradicción de prim ero en el RDL y tal y com o solicitaba AENA prohibir el  
paso a la res erva, LER, a los/la s controladores/controladoras de m ás de 55 años durante tres años  
(lo que hubiera contravenido de raíz  todo un cuerpo de reco mendaciones internacionales de 
seguridad), para luego durante la tramitación de la ley pasar a retirar directamente de frecuencia 
a toda  per sona con 57 años o más , sin garantizarle ni siquiera que se les va a pagar , ¿no es 
un cambio en las condiciones de trabajo  de estas personas?  Cabe preguntarse Sr. Ministro, ¿qué 
constituye para Vd. un cambio en las condiciones de trabajo?  

4 LA SITUACIÓN ACTUAL: ¿CÓMO SALIR DE AQUÍ? 

Dejando a un lado el sarcasm o y la s rencillas que estos m eses puedan haber generado en 
todos nosotros; som os todos conscientes de que Vd. y nosotros estam os obligados a entendernos. 
Este país depende en buena medida de sus ingresos por turismo, y esa activid ad sería 
sencillamente insostenible sin un sistem a de navegación aérea fiable y de calidad. Nuestra 
obligación es, por tanto, asegurar  que la actividad económ ica del país continúe con norm alidad, y 
no hundirlo en una crisis m ucho más grave aún. Po r ello, perm ítame apuntar un par de líneas de 
reflexión: por un lado p or la cuestión económica, y por otro, acerca de lo que son las condiciones  
en las que se desarrolla nuestro trabajo. Comencemos por el terreno económico. 

4.1 La viabilidad económica de la empresa 

"No tiene sentido, en una sit uación además de crisis, donde hay mucha gente que no tiene 
empleo, que algunos controladores acumul en horas y horas extraordinarias",  José Blan co, 
Ministro de Fomento, Diario 5 Días, 07/12/200972. 

Sr. Ministro, este controlador (y probablem ente la m ayoría del colectivo), no puede estar 
más de acuerdo con Vd. en esa afirm ación. Sin embargo, se entiende que cuando se denuncia que  



un colectivo laboral está real izando un número excesivo de hor as extras, lo  que se es tá 
demandando es que se generen lo s puestos de trabajo correspondien tes para cubrir esas horas, 
¿no?, especialm ente “en una situación además de crisis, donde hay mucha gente que no tiene 
empleo” como Vd. dice. Pues bien, eso precisamente es lo que pedimos los controladores, q ue 
se generen esos puesto s de trabajo, que se m inimicen las horas extras, y que l a plantilla se 
adecue a las necesidades de la empresa, disminuyendo si es necesari o el número de aeropuertos 
controlados, siempre y cuando se garantice la se guridad en todo m omento. De m anera temporal, 
mientras esos controladores se form an, creo, a titulo personal, que no habría ningún problem a en 
establecer u n régim en transitorio en el que los  controladores en activo nos sacrificáram os para 
alcanzar ese objetivo de a mpliación de la plan tilla. Pero es i mprescindible q ue haya un 
compromiso claro en este sentido por parte de  AENA. Me tem o, sin e mbargo, que ésa no es la 
intención de la e mpresa, que se ha c omportado de manera que confirma totalmente el diagnóstico 
efectuado anteriorm ente en el sentido de que nun ca ha estado interesada en am pliar la plantilla 
para cubrir sus necesidades. Antes bien, salta a la vista que ha preferido congelar la plantilla  y 
eliminar las horas extras por el sencillo proce dimiento de declararlas regulares vía decreto -
ley.  

4.2 Las condiciones de trabajo 

Respecto al resto de las cuestiones que no  están d irectamente relacionadas  co n la 
retribución salarial, éstas pueden dividirse “gro sso modo” en dos grandes grupos: por una parte 
están los tem as relacionados con las condiciones de trabajo en sentido estricto, es decir, jornada 
laboral, turnicidad, régim en de des cansos, etc.  Por otro, la situac ión en la que este trabajo se  
desarrolla, es decir, cuestiones relativas a la gestión operativa del espacio aéreo. 

En lo que concierne a las condiciones de tr abajo, buena parte de esta carta ha estado 
dedicada a aclarar el hecho de que todas esas  co sas por las que se nos ha presentado ante la 
sociedad como un grupo de privil egiados, a saber: que si la jorn ada laboral es la que es, los 
descansos son los que son, los turn os se programan con anticipaci ón, existe la prejubilación a los 
55 años, etc., etc.; buena parte de esta carta va encaminada, como le decía, a argum entar que, en 
este sentido, nuestras condiciones de trabajo son muy similares a las de nuestros colegas europeos. 
Si no me cree a mí, escuche a la ATCEUC: 

“Tenemos un trabajo estable y bien rem unerado, con unas condiciones laborales y 
sociales […] globalmente bastante parecidas a las de nu estros colegas españoles, contrariamente 
a como se quiere hacer creer. Nos negamos por tanto a ser utilizados […] para des informar a la 
opinión pública.”73 

Es más, con m otivo de la elaboración por su Ministerio del Plan de Em ergencia para el  
caso de que nuestro colectivo de cidiese ir a la huelga y q ue c ontemplaba la contratación de 
controladores europeos (sin especi ficar en absoluto requerimientos de idioma ni nada parecido) la 
ATCEUC declaró 

 “En ningún caso nos prestaríamos a poder de sarrollar en un futuro cercano nuestra 
profesión en España en las condiciones que se plantean”.74 

Y estas condiciones son así dentro y fuera de España, no por capricho nuestro Sr. Ministro, 
si no para garantizar la seguridad del sistem a en unos puestos de trabajo especialmente delicados. 



Y si mis palabras no le merecen crédito por ser yo parte en el conflicto, escuche a OACI, escuche a 
Eurocontrol, escuche a la In ternational Federa tion of Air Traffic Cont rollers Associations 
(IFATCA), escuche a ATCEUC, a la  Inte rnational Feder ation of  Air Lines Pilots Associatio n 
(IFALPA), escuche al SEPLA. Escuche en  fin, a todas las organizaciones nacionales e  
internacionales de profesionales en el campo aeronáutico que emiten opiniones y recomendaciones 
sobre el tema.  

Exactamente lo m ismo se aplica a la gestión del espacio  aéreo. En Eurocontrol , por 
ejemplo, puede comprobarse que a lo largo de toda su normativa, la Gestión Operativa se lleva a 
cabo, en el día a día, por los técnicos de cada uno de los eslabones de la cadena del servicio de 
Tránsito Aéreo. Otra cosa es la dirección, plan ificación y supervisión del sistema, los cuales so n 
temas, evidentem ente, del ges tor d e los proveedores de servic io. Pero lo que es la ges tión del 
tráfico aéreo y las medidas que hay que  tomar en cada momento con inmediatez , debe  
realizarse por los técnicos especializ ados trab ajando en cada una de esas situaciones, 
actuando, además, en tiempo real. Esto es exactamente lo que NO ocurre cuando se aplica la 
nueva ley . En su artículo 2.a) s e estab lece q ue será co mpetencia exclusiva del proveedor de  
servicio de navegación: 

“Determinar la configuración operativa co nforme a la demanda de tráfico y a los 
condicionantes técnicos y meteorológicos concurrentes.” 

Esto es lo que acaba d ando lugar a que, en Barajas o en cualquier otro aeropuerto, los  
controladores de servicio no estén autorizados a  cambiar la pista en ser vicio si el v iento cambia. 
Esto es lo q ue hace que durante horas los avio nes tengan que estar aterrizando en condiciones no 
adecuadas, por la pista contraria a la que debieran, mientras estos mismos controladores se dedican 
a localizar por teléfono a algún alto  cargo de gestión que les autori ce el cam bio de pista. Esto 
además de ser obviamente irracional como forma de gestión, degrada la se guridad aérea española. 
Y lo peor es que esto está ocurriendo ya todos los días. 

5 LA SEGURIDAD DEL SISTEMA DE NAVEGACIÓN AÉREA 

ESPAÑOL 

Hay un dicho popular en la industria aeronáutica que reza:  “Si crees que la seguridad es  
cara, prueba a tener accidentes”  

Sr. Ministro , no es m i intención dedica rme a hacer dem agogia con una cuestión tan 
obviamente sensible como es la seguridad aérea de este país. 

Sin em bargo, no puedo por m enos que denunciar las situaciones que estoy viendo a m i 
alrededor, y que sin ningún género de dudas están incidiendo sobre el sistema de seguridad aérea y 
provocando su continua degradación. No se trata de alarmar indebidamente. No se trata de gritar a 
los cuatro v ientos qu e m añana m ismo van a emp ezar a chocar av iones en e l aire. Pero com o 
profesional de la segu ridad aérea, no puedo tam poco permanecer en silencio contemplando cómo 
nuestro sistema de seguridad pierde calid ad día a día. Lo contrario sería hacerme cómplice de una 
situación en la qu e, si n o cambia de curso, acab aremos teniendo consecuencias directas. Créame, 



Sr. Ministro, porque honestam ente deseo que entienda que no le di go esto com o la generación 
ventajista de una alarm a infundada en m edio de un proceso negociador. Antes o después esta 
manera de hacer las cosas acabará por tener consecuencias, y nuestro deber es evitarlo. 

¿Qué situaciones estim o que degradan la seguridad y que necesitan un cam bio urgente de 
rumbo? Hagamos un repaso: 

Gestión operativa: Como se h a señalado anteriormente, la gestión operativa del espacio 
aéreo debe estar en manos de los técnicos que están manejando y controlando el tráfico aéreo 
en tiempo real (controladores). Así es como se hace en Eurocontrol y  en toda Europa, menos 
en España desde la entrada en vigor del RDL . Y se hace así porque lo contrario sólo conduce a  
desajustes entre las configuraciones existentes y las demandas del tráfico y/o la meteorología; y es 
obvio que estos desajustes conllevan autom áticamente un aum ento del riesgo en las operaciones. 
Pues bien, no sólo el artículo 2.a del RDL 1/ 2010 atribuye en exclusiva esta com petencia a los 
gestores de la empresa, sino que además, en su artículo 3 establece que: 

“En este sentido, ningún puesto de trabajo u órgano podrá tener atribuida o desem peñar 
ninguna función que limite o menoscabe el ejercicio de dichas facultades.” 

Esto conduce autom áticamente a que los controladores no estén dotados de la 
competencia para cambiar pis tas en serv icio ante la eventualidad de un cambio de  
condiciones meteorológicas en un aeropuerto , como discutimos anteriormente. Pero éste es sólo 
un ejemplo entre muchas otras situaciones de incremento de riesgo que se producirán por esta vía. 
Como un ejem plo más, c itaremos el hecho de que gestores sin ninguna experiencia directa en 
control de tráfico  serán ahora los encargados de determinar las capacidades máximas de  
tráfico de los sectores del espacio aéreo, y las configuraciones  en las que este debe 
organizarse en tiempo real sin que medien  los preceptivos estudios de seguridad. Asombroso 
pero cierto, ¿se da Vd. cuenta Sr. Ministro de que esto supone un caso único en el m undo? Es  
obvio que esto conlleva un aum ento del riesgo de  las operaciones. Escuchem os lo que ATCEU C 
opina al respecto: 

“Más aún, de acuerdo con el Real decreto-Ley, las decisiones técnico-operativas 
normalmente tomadas por el contro lador de servicio en cualquie r parte del mun do (tales como 
la pista en servicio), en Españ a, de ahora en adelante podrán se r tomadas por los gestores  del  
ANSP [Air Navigation Service Provider (AENA)] en el interés de una as í llamada eficiencia del 
sistema. ¿Cómo puede uno asegurar que dichas decisiones serán las más seguras, especialmente 
teniendo en cuenta que estas personas carecen de una licencia operacional válida?” 75     

Sin comentarios.  

Modificación de la L icencia Especial Retribu ida (LER) : Quizás un a de las en miendas m ás 
relevantes introducidas en la Ley 9/2010, de 14 de  abril respecto al articulado del RDL del qu e 
procede se encuentra en la Disposición Adicional Cuarta, punto 2. En ella se estipula que 

 “Los controladores de tránsito aéreo que al cancen los 57 años de edad dejarán de 
desempeñar  funciones operativas de control de tránsito aéreo, debiendo el proveedor de servicios 
ofertarle otro puesto de trabajo que no conlleve el ejercicio de esas funciones.”76 



 Como se ha argum entado en esta carta,  mantener en activo contra su voluntad a 
controladores mayores de 55 años que no se sentía n ya cualificados para continuar en frecuencia 
(tal y como preveía el RDL) constituía un atentado contra la seguridad aérea. Parece ser que esta 
medida se intenta paliar en la  Ley con la retirada forzosa e inmediata de todo el personal en 
servicio con 57 o más años. Una arbitrariedad por otra. Cabría entender esta medida desde el punto 
de vista de la seguridad, y podría perfectamen te haberse negociado con nuestro colectivo, 
previendo en su caso la instauración de un periodo tr ansitorio de adaptación ta nto para el cese de  
los afectados como para la f ormación de los nue vos profesionales que ve ndrían a sus tituirlos. En 
ningún caso sin e mbargo debiera  haberse procedido con la improvisación y la incompetencia con 
la que se ha hecho: las  personas afectadas son  cesadas en  sus puesto s al día sig uiente de ser 
aprobada la Ley sin proveer ni siquiera un mínimo periodo de adaptación que permita un concurso 
de traslado y la form ación de nue vos controladores que sustituyan a los que van a pasar al retiro. 
Las consecuencias no se hacen esperar. Tan solo dos semanas después “AENA admite que el retiro de 
controladores a los 57 años  crea un grave problema en Barajas”77 . La retirada de 70 personas es te año y otras 
30 el año que  viene se cubr irá al m enos parcialmente, según la propi a AENA, me diante traslados forz osos de 
controladores que estaba n en otros desti nos “… y c on la reducción del tiempo de descans o”. Descansos que ya 
estaban en mínimos. Sin comentarios. Si aún así, no se logra suplir  a los afecta dos tras un concurso de traslados, 
“echarán mano de la ley para obligar a camb iar de puesto a las personas necesarias”  (misma 
referencia). Una arbitrariedad tras  otra con tal de tapar el desaguisado. Parecen no ten er en cuenta 
los gestores de AENA que aún  cuando tras laden a personas desde otros destinos, estos  
profesionales en ningún caso estará n disponibles para trabajar an tes de un año com o mínimo, ya 
que necesitarán recibir la formación pertinente acerca de la estructura del nuevo espacio aéreo a su 
cargo y los procedim ientos estándar en vigor en dicho espacio. Esto incide directam ente en los 
cuadrantes de servicios infernales que se están programando en el Área Terminal de Madrid y que 
mencionamos más adelante.  Esto, Sr. Ministro, de grada gravemente la segurid ad del sistema de 
tráfico aéreo: no es casu alidad el hecho de que “En ese mis mo informe, el  gestor público de los  
aeropuertos españoles asegura que el número de incidentes notific ados en materia de seguridad 
también se han incrementado u n 96 %, desde los 50 de marzo de 2009, hasta 98 sucesos  
[relacionados con ausencia de separación suficiente entre aeronaves] contabilizados en el mismo 
mes del actual ejercicio  [primer mes completo que transcurre bajo el nuevo RDL] ”? (ver nota 5),  
o que  tan solo en los últimos 4 meses en el Área Terminal  de Barajas ha habido s iete de ellos 
que han alcanzado la categoría A: cuasi-colisión (ver nota 6). 

No sólo en Barajas se notan las bajas de pe rsonal. El Aeropuerto de Castellón tiene su 
terminal recién acabada y esperando sus prim eros pasajero s. Pues bien “[Él] director general-
presidente de Aena, Juan Ignacio Lema, ha comuni cado al Director del Aeropuerto de Castellón 
que anda escaso de plantilla para ejercer el control del recinto castellonense, “porque se le van a 
jubilar unos 50” controladores .”78. Después de esto, cabe preguntarse  si es casual el hecho de que 
“Según un documento interno de AENA al que ha tenido acceso El Economista, durante marzo de 
2010 se registraron 115.508 minu tos de demora s, un 113 % más qu e los 54.186 minutos de  
retrasos de marzo de 2009.”79  

Contratación de controladores “de bajo coste”  sin dominio del castellano, y con periodo de  
formación reducido: El RDL, en su disposición adiciona l tercera, perm ite periodos de for mación 
reducidos para personal con experiencia técnica aeronáutica, tales como pilotos o “controladores”. 



Dejemos a un lado de mom ento a los “controladores”.  Pensar que se puede acortar la form ación 
como controlador de un piloto porque sabe pilo tar av iones es parecido  a pensar q ue cualqu ier 
conductor, por saber conducir, puede llegar a ser gua rdia civil de tráfico en un periodo abreviado.  
Citando de nuevo a la ATCEUC: 

 “La decisión de contratar nuevos controladores solo con un periodo de entrenamiento 
abreviado si proceden de un entorno ae ronáutico es un sinsentido absoluto . ¿Contratarían 
acaso las líneas aéreas nuevos pilotos simplement e porque hayan estado traba jando en la o ficina 
de planes de vuelo de la compañía?¿Cómo puede uno garantizar que la provisión de servicios de 
tráfico aéreo se va a realizar con seguridad con un programa de entrenamiento reducido?” 80  

Respecto a los “controladores”, obviam ente no se está hablando de controladores 
españoles, ya que estos están todos trabaja ndo ya para AENA. Pues bien, para estos  
“controladores” no se especifica ni se menciona ningún requerimiento de conocimiento de español, 
y ya en  rep etidas ocasiones AENA ha ind icado que no c onsidera es encialmente necesario es te 
conocimiento. Aduce para ello que todos los piloto s están obligados a conocer y m anejar el inglés 
aeronáutico, así que el controla dor no tiene por qué hablar español. Pero resulta que un 
controlador, de torre por ejem plo, no sólo habla con los pilotos, habla también con personal de la 
gestión del aeropuerto, de seguridad y bom beros del aeropuerto, especialmente en emergencias, y 
a ninguno de estos colectivos se les requiere el dominio del inglés. ¿ Cómo se coordinarán estos 
controladores con los bomberos en caso de accidente? De nuevo ATCEUC advierte: 

 “ATCEUC […] quiere advertir a la Unión Europea acer ca del hecho de que el Real- 
Decreto esp añol per mite la  contra tación s in n ingún requerimiento   de des treza en el idioma 
local – ni siquiera en un nivel mínimo. En los aeropue rtos y Centros de de C ontrol de Área existe  
personal (mantenimiento, bomberos...) a los que no se  les requiere, ni a un nivel mínimo, el poder  
hablar inglés. ¿Cómo podríamos  confiar en que la  coordinación entre un controlador extranjero 
y el personal involucrado en una emergencia produjese las reacciones y toma de decisiones 
adecuadas? ¿Cuales serían las consecuencias que un malentendido podría provocar?¿Está 
Europa preparada para enfrentarse a un n uevo accidente aéreo de gran calado en su 
territorio?” 81       

De nuevo, sin comentarios. 

Por último, otro ejemplo: como era de espera r, AENA ya rebajó su pre cipitada idea inicial 
de colocar AFIS en todos los aeropuertos con menos de 50 movimientos de tráfico de pasajeros al 
día (no hay un solo aeropuerto en E uropa o EE.UU.  que con servicio A FIS tenga 50, ó 40, ó 30 
movimientos de carga de pasajeros, ni uno solo ) hasta unos 6 aeropuertos (y últimamente parece 
que solo serán tres). Es de esperar que Vd. ya se haya dado cuenta de que, siguiendo la nueva 
normativa europea, es os aeropuertos deberán verse cerrados al tráfico de pasajeros a l 
convertirse en AFIS82, o bien sólo tener AFIS a tiempo parcial. Y es que, por mucho que nadie se 
haya em peñado en gritar lo contrario a los cuatro  vientos, un AFIS no es tan seguro com o un 
controlador aéreo. Es m ás seguro que no tener ningún servicio de nave gación en el aeropuerto, 
pero menos que tener un servicio de control.  

Trabajar con capacidades máximas estipuladas para tiem pos de descanso superio res a los  
impuestos por el decreto : Las capacidades m áximas de tráfico estipuladas para lo s sectores del  



espacio aéreo existentes están estudiadas y ce rtificadas teniendo en cuenta unos tiem pos de 
descanso superiores a los que ahora el RDL es tablece. No se ha es tudiado en abso luto el lógico 
impacto sobre las capacidades del d escenso de los descan sos, a saber: si tengo menos tiempo 
para descansar, podré llevar menos aviones a la  ve z, o si no, antes o después alguien se 
romperá. Marc Baum garner, presidente de IFAT CA, con presencia en 132 países, tam bién 
establece este impacto sobre la seguridad:  

“ [...] subrayó que las imposiciones del decreto "destruyen" todo lo avanzado en materia 
de control, como [...] y la reducción del tiempo de descanso. 

   "Esto podría derivar en accidentes y en  que el sistema no funcione como debería", 
recalcó, recordando que el colectivo siempre ha perseguido obtener resultados óptimos.” (Europa 
Press 26/02/2010, ver nota 19) 

Por otra parte, la reducción del tiempo de descanso im plica que, en lugar de trabajar en un 
solo sector aéreo a lo largo de su jornada, el controlador tendr á que rotar por varios sectores 
distintos a lo largo del turno. Es to obviamente induce a confusión entre los procedimientos de los 
distintos sectores. No se ha estudiado qué sector es son los m ás indicados (por semejanza en sus 
procedimientos) para rotar por grupos. Ni siquie ra s e ha realizado el preceptiv o estudio d e 
seguridad al respecto. E sto conlleva un indudable aumento del riesgo de las operaciones, y esta  
medida también se toma por razones estrictamente económicas.  

Descansos en las noches : El anterio r tiempo de descanso nocturno del 50%  del se rvicio 
de noche se estableció teniendo en cuenta nor mativas y recom endaciones de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). Al poder dormir 5 horas de un tur no de 10 de noche se garantiza  
el mínimo contemplado  en dichas recomendaciones  internacio nales para recuperar la 
capacidad de concentración. Resulta de nuevo penoso, por lo  obvio, señalar que obligar a 
controlar de noche un turno completo de 10 horas con solo tres de descanso, indudablemente 
incrementa el riesgo de las operaciones. Imagínese una controladora que entra de turno de noche 
a las 10:00 p.m., trabaja hasta la 1 a.m., descansa de 1 a 4 a.m., para volver a trabajar de 4 a 8 a.m., 
¿Cree Vd. que a las  7:30 a.m. esta persona está en  plenitud de facultades para controlar el intenso 
tráfico aéreo de primera hora de la mañana? Esto ya está sucediendo. 

Jornada an ual m uy por encim a de las recom endaciones internacionales : Como ya 
indicamos anteriorm ente, la af irmación de que los con troladores es pañoles rea lizamos una  
jornada anual de 1.750 durante 2 009 es sólo una verdad a medias , y se ha repetido hasta la 
saciedad. Com o se explicó anteriorm ente este da to se ob tiene al m eter en el m ismo saco a 
aproximadamente el 20% del colectivo que no reali za tareas operativas, sino que ocupa puestos de 
gestión y dirección de la empresa, y que realizó una jornada de 2.300 horas anuales el año pasado  
(1.700 por convenio, m ás 600 horas extras), junto a los controladores operativos. Si tenem os en 
cuenta estos dos efectos, resulta que si la m edia total del colectivo es realm ente de 1.750 horas 
como aduce AENA, ent onces los controladores operativos he mos realizado de media en 2009 
una jornada real de control de unas 1.600 horas . Esta jornada ya fue de por si m ás alta que la 
jornada máxima recomendada internacionalmente por IFATCA: 1.450 horas  (Europa Press 
26/02/2010, ver nota 19), y significativamente más alta que la de nue stro entorno, 1.300h  La 
nueva ley aumenta sin embargo esta jo rnada operativa máxima hasta las 1.750  horas (1.670 



+ 80 horas extras) anteriorm ente c itadas a partir de su publicación. Esto, junto con la 
disminución de los tiempos de  descanso, supone un indudabl e aumento del riesgo de las  
operaciones. Al aumentar la jornada laboral y hacerla en la práctic a equiparable a las 1.800 horas 
de  un trabajador medio que: i) no tiene jornada sujeta a turnicidad (turnos de noche, festivos, etc), 
ii) no tiene la responsab ilidad directa sobre cien tos de vidas  humanas mientras trabaja, y iii) no 
padece el estrés asociad o a dich a responsabilidad, se violan directamente las reco mendaciones 
de Eurocontrol83.  

Jornada semanal m uy superior a la recom endada: En consonancia con el hecho de que la 
jornada an ual supera  los lím ites recom endados, las jornadas semanales que s e e stán 
programando ya en  aplicación del RDL,  exceden con mucho los límites máximo s 
recomendados por Eurocontrol. Como hemos visto estos varían en una horquilla de entre  48  
horas por semana y 7 días de trabajo continuado como máximo que deben ser seguidos por 2 
días de descanso, a la más restrictiva de dos días de descanso después de 5 de trabajo  (ver nota 
3 para las referencias). AENA está programando hasta 15 y 20 días continuados de trabajo, y 
hasta 30 días de trabajo con solo  dos días libres (aislados) (ver nota 4). De nuevo, esto se hace 
en un entorno en el que adem ás se han rebajado  los descansos al m ínimo, y a la vez rotando por  
varios sectores en cada turno de trabajo. 

Anticipación en la pu blicación d e cuadr antes de trabajo inferior a lo recom endado: 
Eurocontrol, a través de la European Organizati on for the Safety of Air  Navigation, realiza una 
serie de recomendaciones sobre cómo realizar la programación de turnos de trabajo en el entorno 
de control de tráfico aéreo. Una de sus diez re comendaciones claves es que la program ación debe 
ser “transparente y previsibl e”, citándose en particular una anticipación recomendada mínima 
en la publicación de los cuadrantes de trabajo de 28 días 84. Por contra, el RDL  no sólo  
establece un límite mínimo de die z días para la publicación de los cuadrantes 85, sino que  
además concede a AE NA la facultad de fija r unilateralmente los permisos y poder requerir 
en cualquier momento la asistencia inexcusable  por parte de los trabajadores a cualquier  
servicio86, en cualquiera de sus días libres publicados  previamente por l a empresa. Es decir, 365 
días al añ o de dispo nibilidad, 24 horas a l día . Más cansancio. De nuevo sólo m otivos 
económicos justifican esta m edida. Ya se han dado casos en los que la empresa ha mandado a un 
controlador a su casa a m edia mañana para forzarlo  a volver al trab ajo en el turno de tarde, sin  
respetar un m ínimo tiempo de des canso entre turnos de trabajo. Más estrés acumulado. Desde la 
publicación del RDL asta la fecha AENA ha requerido más de 500 “servicios express”87.  

Podríamos seguir enum erando factores. Es la opinión de este cont rolador que alguna de 
estas m edidas, com o la reducción del tiem po de descanso diurno por ejem plo, aplicada 
adecuadamente y tras lo s preceptivos estudios, podría ser razonablemente implantada para g anar 
en productividad. Pero no sólo no se ha hecho así,  sino que adem ás su efect o sobre el sistem a se 
acumula con el de todas las dem ás m edidas, aplicadas sim ultáneamente y sin que se haya  
estudiado s u im pacto. Así, adem ás de sin sentidos com o la suspens ión de la LE R, elim inar la 
gestión operativa del espacio aére o por los controladores o la re ducción del descanso nocturno, es 
la acum ulación de todos los dem ás factores lo  que indudablem ente está ya produciendo una 
degradación del sistem a de seguridad. Le rogarí a, sin ceramente, que at endiese a estas razones 
ahora que aún estamos a tiempo de corregir el rumbo, Sr. Ministro.  



Escuche entonces a nuestros colegas europeos, ATCEUC dice: 

 “Estamos también seriamente preocupados acerca de la seguridad de las operaciones de 
vuelo con destino en un país europeo con un perfil turístico de tal magnitud” 88.  

Y escuche tam bién a la Fede ración Internacional IFATCA  cuando, hablando por ejem plo 
del despido preventivo implantado por su RDL, dice: 

 “Forzar a cualquier especialista en un campo tan crítico  para la seguridad a trabajar  en 
el clima de miedo e intimidación que este decreto crea, genera un detrimento en la seguridad del 
sistema de control del tránsito aéreo.” 89 

Y escuche además a los pilotos mundiales. La Federación Internacional de Asociaciones de 
Pilotos de Líneas Aéreas (IFALPA) declara: 

 “La Federación no tiene una posición definida acerca del estado de las negociaciones o de 
las tácticas empleadas en la disputa. Sin em bargo, la disputa genera efectivamente algunas  
preocupaciones relativas a la seguridad. Las cons ecuencias pueden incluir un incremento de la 
tensión en el puesto de trabajo del controlador.” 90 

O, si lo prefiere, escuche a los pilotos españoles cuando recom iendan a sus colegas, a 
través de IFALPA: 

 “El SEPLA recomienda que las tripulaci ones ejerciten una prec aución extrema cuando 
vuelen dentro del espacio aéreo español (esto in cluye la península, las is las Canarias y Baleares  
tanto como el espacio aéreo delegado)” 91. 

En resum idas cuen tas, Sr. Min istro, elija Vd. a quien quiere escuchar, pero le ruego 
encarecidamente que escuche a alguno de los grupos de profesionales de la aeronáutica. Y le ruego 
por favor que lo haga ahora, cuando aún estam os a tiempo de reconducir la situación sin que haya 
habido consecuencias irreparables. 

 

 

6 CONCLUSIÓN 

Sr. Ministro, el objeto de esta carta era dobl e. Por una parte en lo que respecta a la  
negociación en la que AENA y nues tro colectivo se encuentran envueltos, y por otra parte separar  
los temas estrictamente económicos de aquéllos que  están relacion ados con la organización y las 
condiciones del trabajo en nuestras dependencias. 

Una vez establecida esta diferencia, el segundo objetivo que me movía era señalar la visión 
de un profesional de a pie, carente de representa tividad legal, pero quizá s bastante típico en 
nuestro colectivo, respecto a ambas facetas del conflicto.  

En lo que respecta a lo económ ico, los controladores no creemos ser los responsables de la 
actual situación financiera de AENA. Los casi 13.000 millones de deuda de la em presa han sido 
íntegramente generados por los ga stos de inversiones de A eropuertos Españoles, gastos que en 



buena medida, tal y como he mos demostrado, han de rivado de una gestión m uy deficiente. De la 
misma manera, la estructura de las tasas aéreas vi ene impuesta directamente por estas inversiones. 
No obstante, los controladores somos plenamente conscientes de la situación general del país, y de 
que es necesaria nuestra colaboración para sacar a AENA del lugar en el que está.  

Somos cons cientes también de los errores cometidos por nuestra parte durante estos 
últimos años al no f acilitar de m anera más efectiva la evolución de la em presa hacia estructu ras 
más com petitivas, lo qu e quizás  habría hecho algo más soportab le la situación actual. Por ello, 
créame cuando le digo que en lo que respecta a los temas económicos, los controladores no somos 
ni serem os un problema en la negociación. Lo s controladores no estamos “enganchados” a las 
horas extras y los salarios desorbitados que ésta s conllevan, y estam os plenamente dispuestos a 
reducir nuestros ingresos en lo que sea necesario por este concepto. 

En lo que respecta a las cuestion es de organi zación y condiciones de trabajo, el análisis 
realizado hace hincapié en el hecho de que lo que se ha  vendido a la opinión pública com o “los 
privilegios de los controladores”  se co rresponde en práctica mente todos  los casos  con 
recomendaciones emitidas por raz ones de  seguridad por organismos  y entidades 
internacionales de aviación como  OACI o Eurocontrol . No digo yo que en el m arco de una 
negociación no se pueda ajustar la im plementación de alguna de estas recom endaciones para 
obtener una ganancia de productividad. Pero eliminarlas todas de un plumaz o, t al y como se  
hecho con el RDL, no puede sino tener un impa cto muy negativo en  el sistema de seguridad 
aérea.  

Un caso arquetípico es el control de la gestión operativa del espacio aéreo. Sr. Ministro, ha 
puesto Vd. a los cirujanos com o ejem plo para com parar nuestras condiciones de trabajo 
respectivas. Pues bien,  ¿cree Vd. que algún cirujano  a ceptaría que el gesto r del hospital  
entrase en el quiró fano para decirle por dónde  tiene que corta r y cuánta anestesia  puede 
usar, en aras de la eficiencia  económica del servicio de sal ud? Pues exacta mente esto,  y no 
otra cosa, es lo que hace el RDL con nosotros cuando el controlador de servicio en una torr e 
no puede ni determinar la pist a en servicio en el aerop uerto. Priva a nuestra profesión de  
contenido, sometiendo por completo la seguridad a la econom ía. Da la s ensación de que  después 
de décadas en las que la gestión de AENA ha estado sometida a intereses po líticos, (con p 
minúscula) ahora se quiere primar la economía por encima de cualqui er otro criterio. Pero 
en el caso del transporte a éreo, a ntes que m aximizar los beneficios hay que maximiz ar la 
seguridad Sr. Ministr o, y después compatibiliz ar el benefic io co n garantiz ar un Servicio 
Público. 

Sr. Ministro, los controladores españoles hemos dem ostrado que con una plantilla m uy 
semejante y un convenio sim ilar en jornada laboral al de nuestros colegas alem anes, podem os 
gestionar un volumen de tráfico similar al de ellos. Lo que es imposible es, además, gestionar más 
del doble de aeropuertos que ellos, y  hacerlo sin realizar horas extras. Cierre aeropuertos al tráfico 
controlado, amplíe la plantilla o proponga otra solución si se le ocurre. Los controladores som os 
conscientes de la situación del país, y le acompañaremos en un esfuerzo de reducción al mínimo de 
las horas extras y de su coste. Y si a Vd. se le ocurren otras solu ciones nos encontrará dispuestos a 
discutirlas y a llegar a acuerdos. Lo que los cont roladores nunca podremos aceptar es que se hurte 
a nuestra profesión su com etido pr incipal, velar por la seguridad del tráfico aéreo, y que ésta se  



someta a criterios econom icistas. Pero no se conf unda Ministro, el m odelo alemán es mucho más 
eficiente y más seguro que el economicista, por mucho que unos gestores, que se han olvidado por 
completo de la seguridad -y que se han centrado en una visión cortoplacista de lo económ ico- le 
digan lo contrario. 
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